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El consejero Novillo ha firmado hoy sendos convenios anuales con 
las mancomunidades del Sudeste y Sierra Norte  

 
La Comunidad de Madrid invierte en el 
asesoramiento urbanístico de 46 pequeños 
municipios de la región  
 

 Permitirán a los ayuntamientos cubrir gastos de las 
Oficinas Técnicas de Asesoramiento Urbanístico que les 
orientan en sus obligaciones legales 

 Esta iniciativa del Ejecutivo autonómico faculta a los 
consistorios, en su mayoría de menos de 2.500 habitantes, 
a prestar servicios que por sí solos no podrían  
 
11 de junio de 2024.- La Comunidad de Madrid va a destinar más de 650.000 
euros para asesorar en materia urbanística a 46 pequeñas localidades, 
integradas en las mancomunidades Intermunicipal del Sudeste (MISECAM) y 
Servicios de Arquitectura y Urbanismo de la Sierra Norte de Madrid (MSAU). 
Para ello, el consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, Carlos Novillo, 
ha firmado hoy la renovación anual de sendos convenios para la concesión 
directa de subvenciones.  
 
El acto ha tenido lugar en la sede de la Consejeria, donde Novillo ha destacado 
que “estas ayudas son el motor del desarrollo urbanístico de estas poblaciones, 
ya que les permite prestar unos servicios que, por sí solas, no podrían afrontar”. 
La mayoría tienen menos de 2.500 habitantes, siendo tan solo Perales de 
Tajuña, Valdilecha, Tielmes y Villarejo de Salvanés los que superan esta cifra en 
la del Sudeste, y La Cabrera en la de la Sierra Norte. 
 
Gracias a esta inversión del Ejecutivo autonómico, los ayuntamientos podrán 
afrontar los gastos de las Oficinas Técnicas de Asesoramiento Urbanístico, que 
tienen como función la asistencia y colaboración con los consistorios en sus 
obligaciones legales, dando asesoramiento técnico, resolución de consultas, 
emisión de informes y orientación en asuntos urbanísticos. También intervienen 
en la armonización y desarrollo del planeamiento municipal. 
 
“El objetivo de esta iniciativa es generar las condiciones urbanísticas idóneas 
para que estas poblaciones sean atractivas para la implantación de actividades 
que generen empleo, facilitando el arraigo poblacional y dotándoles de una 
mayor dinamización en su economía local”, ha señalado el consejero.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/jaa83/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/jaa83/AppData/Local/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/jaa83/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/jaa83/AppData/Local/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid

